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1. RESUMEN EJECUTIVO 
 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 2254 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(MADS) con respecto a los niveles máximos permisibles, en el mes de abril de 2023 se tuvieron tres (3) 
excedencias diarias de las concentraciones de material particulado menor a 10 micras (PM10) y ninguna 
excedencia de las concentraciones de material particulado menor a 2.5 micras (PM2.5). En cuanto a las 
concentraciones 8h de ozono (O3) se registraron cuatro (4) excedencias. Respecto al dióxido de azufre (SO2), 
monóxido de carbono (CO) y el dióxido de nitrógeno (NO2)  no se registraron excedencias a la normatividad.  
 
En el mes de abril se evidenció disminución notable de las concentraciones, máximos y excedencias de PM10 y 
PM2.5 respecto al mes anterior. En cuanto a las concentraciones y excedencias de los gases, contaminantes 
criterio, CO, O3, SO2 y NO2, disminuyeron las excedencias en O3 y se evidenció una tendencia a la baja de los 
gases en general, respecto al mes anterior, aunque en algunas estaciones hubo mucha variabilidad, unas 
subieron y otras bajaron, lo cual es coherente con la matriz ambiental.  
 
De otra parte, aunque se presentan datos de concentración que no cumplieron con el porcentaje de 
representatividad temporal del 75%, establecido por el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la 
Calidad del Aire expedido por el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, estos datos se presentaron como indicativos, pero no se 
incluyeron dentro de los cálculos y análisis de resultados de concentración. La representatividad temporal de 
los resultados de las estaciones de monitoreo, Carvajal ς Sevillana y Móvil 7ma, se vio afectada por variabilidad 
de la temperatura interna y consecuentemente de desviación estándar, debido a que se presentaron fallos con 
los aires acondicionados en las estaciones. Para cada hora de excedencia al rango de referencia de 
temperatura interna y desviación estándar, se invalidaron los datos de contaminantes en la respectiva 
estación.  
 
En cuanto a las interferencias al monitoreo durante el mes, no se tuvo evidencia de registros que pudieran 
verse afectados por un evento en particular o interferencia al monitoreo. Por otro lado, en el mes de abril, se 
inició el procesamiento de variables meteorológicas y contaminantes criterio en el Subsistema de Información 
sobre Calidad del Aire ς SISAIRE de los meses enero a marzo de 2023.    
De otra parte, el grupo operativo de campo de la RMCAB envió el segundo lote de calibradores de gases a 
calibración en laboratorio externo acreditado y realizó intercomparación de analizadores de ozono en la 
estación Usaquén para verificación de la tendencia de resultados en esa estación. 
 

Nota: 9ǎǘŜ ƛƴŦƻǊƳŜ άLƴŦƻǊƳŜ ƳŜƴǎǳŀƭ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƛǊŜ abril 2023έΣ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ǾƛƴŎǳƭŀŘƻ ŎƻƳƻ ŀƴŜȄƻ 
al resumen ejecutivo del proceso No. 5921647 del Sistema de Información Ambiental FOREST de la 
Secretaría Distrital de Ambiente. 
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2. INTRODUCCIÓN 

 
Figura 1. Estaciones de la Red de Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá ς RMCAB 

distribuidas a lo largo y ancho de Bogotá D.C. 

 
La Red de Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá - RMCAB es 
propiedad de la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA desde el 
año 1997, la cual realiza el monitoreo de los contaminantes 
criterio PM10, PM2.5, O3, SO2, NO2 y CO, y las variables 
meteorológicas precipitación, temperatura, presión 
atmosférica, radiación solar, velocidad y dirección del viento. La 
RMCAB está conformada en la actualidad por 19 estaciones que 
cuentan con sensores y analizadores automáticos, que reportan 
datos actualizados cada hora sobre la calidad del aire en la 
ciudad. Cada estación se encuentra ubicada en un lugar 
específico de la ciudad, atendiendo a los requerimientos 
definidos en la normatividad vigente (distancia a fuentes de 
emisión, posibles interferencias, restricciones de 
funcionamiento), y por lo tanto cada una registra las condiciones 
de la calidad del aire de una zona de influencia mediante 
mediciones en superficie. 
Los contaminantes criterio (PM10, PM2.5, O3, SO2, NO2 y CO) son 
los compuestos presentes en el aire cuyos efectos en el 
ambiente y en la salud se han establecido por la comunidad 
científica a través de estudios y pruebas, por lo cual tienen unos 
niveles máximos de concentración establecidos para evitar 
dichos efectos adversos, entre los cuales se relacionan las 
enfermedades respiratorias, cardiovasculares, y efectos en la 
visibilidad y la química atmosférica. Dichos niveles son 
establecidos mediante objetivos intermedios por la 
Organización Mundial de la Salud, y se encuentran regulados en 
Colombia por la Resolución 2254 de 2017 del MADS. 
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En las estaciones de la RMCAB se realiza el monitoreo de la temperatura y la humedad al interior de 
las cabinas, con el fin de asegurar las condiciones ambientales necesarias para el correcto 
funcionamiento de los sensores y analizadores en cada estación. Para el mes de abril de 2023 la 
temperatura interna se mantuvo entre los 20 y 30°C en la mayoría de las estaciones, sin embargo, 
en las estaciones Carvajal ς Sevillana y Móvil 7ma todos los registros muestran que no se han podido 
mantener en tal rango debido que los aires acondicionados de dichas estaciones presentan fallas. 
Para cada hora de excedencia al rango especificado, se invalidaron los datos de contaminantes en 
la estación correspondiente. Por otro lado, la humedad interna se mantuvo entre 65,31% y 22,76% 
en todas las estaciones. 
 
En la Tabla 1, se presentan las estaciones que actualmente hacen parte de la Red de Monitoreo de 
Calidad del Aire de Bogotá ς RMCAB y las siglas que se utilizan para su identificación, de esta manera 
se encontrarán citadas las estaciones a lo largo de este documento.  
 

Tabla 1. Nombres y siglas de las estaciones de la RMCAB 

Estación Guaymaral Usaquén Suba Bolivia 
Las 

Ferias 

Centro de 
Alto 

Rendimiento 
MinAmbiente 

Móvil 
7ma 

Fontibón Colina 

Sigla GYR USQ SUB BOL LFR CDAR MAM MOV FTB COL 

Estación 
Puente 
Aranda 

Jazmín Kennedy 
Carvajal 

-
Sevillana 

Tunal 
Ciudad 
Bolívar 

San Cristóbal Usme 
Móvil 

Fontibón 
 

Sigla PTE JAZ KEN CSE TUN CBV SCR USM MOV2  

 
 

3. GESTIONES ADMINISTRATIVAS DE LA RMCAB 
 
En el mes de abril, se inició el procesamiento de variables meteorológicas y contaminantes criterio 
en el Subsistema de Información sobre Calidad del Aire ς SISAIRE de los meses enero a marzo de 
2023.    
 
De otra parte, el grupo operativo de la RMCAB envió el segundo lote de calibradores de gases a 

calibración en laboratorio externo y realizó intercomparación de analizadores de ozono en la 

estación Usaquén para verificación de la tendencia en esa estación.  

 

 

4. CALIDAD DEL AIRE (DISTRIBUCIÓN ESPACIAL, TEMPORAL Y 
TENDENCIAS) 

 
En los siguientes apartados se muestran los resultados y cálculos obtenidos con base en las 
mediciones de concentraciones de contaminantes criterio durante el mes de abril de 2023. 
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4.1. COMPORTAMIENTO TEMPORAL Y ESPACIAL DE LAS CONCENTRACIONES DE PM10 

 
Figura 2. Distribución espacial concentraciones mensuales PM10 ς 

abril 2023 

 
Las concentraciones promedio mensuales más altas se presentaron en el occidente en 
Móvil Fontibón (49,9 µg/m3) y en el sur en Ciudad Bolívar (43,2 µg/m3), mientras que las 
menores concentraciones se registraron en el norte en Usaquén (19,5 µg/m³) y en 
Colina (22,0 µg/m³). Las concentraciones máximas diarias más altas para el mes 
corresponden a 87,2 µg/m3 en Móvil Fontibón y 80,0 µg/m3 en Ciudad Bolívar; estas 
concentraciones sobrepasan el nivel máximo definido por la norma nacional diaria (75 
µg/m³). En el mes se registraron en total tres (3) excedencias de las concentraciones 
promedio 24 horas, las cuales NO CUMPLIERON con el nivel máximo permisible de la 
norma de PM10, dos (2) en Móvil Fontibón y una (1) en Ciudad Bolívar. Las 
concentraciones restantes, CUMPLIERON con el nivel máximo permisible establecido en 
la norma. Las estaciones Carvajal ς Sevillana (0%) y Móvil 7ma (0%) se vieron afectadas 
por valores de temperatura interna y de desviación estándar, debido a que se 
presentaron fallos con los aires acondicionados y tuvieron que invalidarse todos los 
datos. En la estación Kennedy (7%) se presentó un fallo de internet, lo que provocó 
datos atípicos que tuvieron que invalidarse. 

 
Figura 3. Concentraciones diarias PM10 por estación de monitoreo - abril 2023 
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4.2. COMPORTAMIENTO TEMPORAL Y ESPACIAL DE LAS CONCENTRACIONES DE PM2.5 

 
Figura 4. Distribución espacial concentraciones mensuales 

PM2.5 ς abril 2023 

 
Las concentraciones promedio mensuales más altas se presentaron en el sur en Tunal 
(22,4 µg/m3) y en el suroccidente en Kennedy (20,9 µg/m3), mientras que las menores 
concentraciones se registraron al norte en Usaquén (11,9 µg/m³) y Colina (12,8 µg/m³). 
Las concentraciones máximas diarias más altas del mes corresponden a 35,0 µg/m3 en 
Móvil Fontibón y 33,0 µg/m3 en Kennedy y Tunal; estas concentraciones NO sobrepasan 
el nivel máximo definido por la norma nacional diaria (37 µg/m³). En el mes NO se 
registraron excedencias de las concentraciones promedio 24 horas, todas CUMPLIERON 
con el nivel máximo permisible de la norma de PM2.5.  
Las estaciones Carvajal ς Sevillana (0%) y Móvil 7ma (0%) se vieron afectadas por valores 
de temperatura interna y de desviación estándar, debido a que se presentaron fallos con 
los aires acondicionados y tuvieron que invalidarse todos los datos.  
 

 
Figura 5. Concentraciones diarias PM2.5 por estación de monitoreo ς abril 2023 
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4.3. CORRELACIÓN ENTRE LAS VARIABLES METEOROLÓGICAS Y EL MATERIAL 
PARTICULADO 

 
La Figura 6 representa la variación diaria en la ciudad de las concentraciones de PM10, PM2.5, 
precipitación y velocidad del viento durante el mes de abril de 2023. Se evidencia que cuando se 
registraron incrementos de la velocidad del viento, las concentraciones de material particulado 
disminuyeron, presentando un comportamiento inverso y favorable para la calidad del aire en la 
ciudad, observando la mayor influencia los días 2, 9 y 30 de abril. Asimismo, las concentraciones de 
material particulado se incrementaron los días 5, 14 y 19 de abril que coinciden con disminuciones 
en la velocidad del viento. Por otro lado, los días 5, 17 y 19 presentaron precipitaciones más altas 
que el resto del mes, el 17 se evidencia una disminución considerable en el material particulado, 
aunque la velocidad del viento desciende y el 5 y el 19 aunque se presentaron cantidades 
significativas de precipitación, la velocidad del viento disminuyó, y se presentaron concentraciones 
altas de material particulado. 
 

 
Figura 6.  Promedio de concentración PM10 y PM2.5, precipitación y velocidad del viento a nivel ciudad ς abril 2023 

 
Cabe resaltar que dichas variaciones dependen del comportamiento de las variables meteorológicas 
según la época del año, ya que en la época seca (primer y tercer trimestre) hay mayor tendencia a 
que se presenten inversiones térmicas en las mañanas, también depende de la variación diaria de 
las concentraciones (reducción en fines de semana) y de la influencia de fenómenos regionales 
como corrientes de viento o arrastre de material particulado por incendios forestales u otros 
eventos de contaminación atmosférica. 
 
tƻǊ ƻǘǊƻ ƭŀŘƻΣ Ŝƴ ƭŀ CƛƎǳǊŀ т ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀ ƭŀ ŎƻƳǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻ ƘƻǊŀǊƛƻ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ƳŜǎ 
ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлно ŘŜ ƭŀ ŀƭǘǳǊŀ ŘŜ ƭŀ ŎŀǇŀ ŘŜ ƳŜȊŎƭŀΣ ƭŀǎ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ taнΦр ȅ ƭŀ ǾŜƭƻŎƛŘŀŘ ŘŜƭ 
ǾƛŜƴǘƻ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ ¢ǳƴŀƭ ȅ Ŝƴ ƭŀ Figura 8 ǇŀǊŀ ƭŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ DǳŀȅƳŀǊŀƭΦ 
 
{Ŝ ǇǳŜŘŜ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀǊ ǉǳŜ ƭƻǎ ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ Ƴłǎ ōŀƧƻǎ ŘŜ ŀƭǘǳǊŀ ŘŜ ŎŀǇŀ ŘŜ ƳŜȊŎƭŀ ŎƻƛƴŎƛŘŜƴ Ŏƻƴ 
ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀŘƻΣ ŘŜōƛŘƻ ŀ ǉǳŜ Ƙŀȅ ǳƴ ǾƻƭǳƳŜƴ ƳŜƴƻǊ ŘŜ 
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ŀƛǊŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŘƛǎǇŜǊǎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀƴǘŜΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ ƻŎǳǊǊŜ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀǎ ƳŀŘǊǳƎŀŘŀǎ ŎǳŀƴŘƻ 
ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ŘŜƭ ŀƛǊŜ Ŝǎ Ƴłǎ ōŀƧŀΣ ƭŀ ǾŜƭƻŎƛŘŀŘ ŘŜƭ ǾƛŜƴǘƻ ǘŀƳōƛŞƴ Ŝǎ Ƴłǎ ōŀƧŀ ȅ ƭŀ ŀǘƳƽǎŦŜǊŀ Ƴłǎ 
ŜǎǘŀōƭŜΦ /ƻƳƻ ŜƧŜƳǇƭƻ ŘŜ ƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ŜǎǘŜ ŎƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀ Ŝƴ ƭŀ Figura 7 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ ¢ǳƴŀƭ Ŝƭ п ȅ Ŝƭ мт ŘŜ ŀōǊƛƭ ȅ ƭŀ Figura 8 ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ 
DǳŀȅƳŀǊŀƭ Ŝƭ мп ȅ Ŝƭ нл ŘŜ ŀōǊƛƭΦ 
 
TUNAL 

Abril 01 al 15 

 

 
Abril 16 al 30 

 
 

Figura 7. Comparación altura de mezcla, concentraciones PM2.5 y velocidad del viento estación Tunal - abril 2023 
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GUAYMARAL 

Abril 01 al 15 

 

 
Abril 16 al 30 

 

 
Figura 8. Comparación altura de mezcla, concentraciones PM2.5 y velocidad del viento estación Guaymaral - abril 2023  


